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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 16 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CO-02257/2016 Matrícula: 8139DVC Titular: TRANSAJIGAN SL Nif/Cif: B23737331 
Domicilio: CMNO. VEREDA PACHENA, S/N Co Postal: 23860 Municipio: ARJONA Provincia: Jaen 
Fecha de denuncia: 31 de Agosto de 2016 Vía: N420 Punto kilométrico: 69 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE ARJONA HASTA POZOBLANCO CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, 
QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. TRANSPORTA PIPAS GIRASOL. CONDUCTOR NO JUSTIFICA 
JORNADAS COMPRENDIDAS ENTRE FECHA 12-08-2016 Y 25-08-2016. Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sanción: 1001.

Expediente: CO-02283/2016 Matrícula: 2147FHY Titular: TRANSPORTES DE MERCANCÍAS 
TRANSFISEVI, S.L. Nif/Cif: B91995662 Domicilio: URB LA CELADA, C/ LIBRA, 125 Co Postal: 
41410 Municipio: CARMONA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Septiembre de 2016 Vía: 
A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VALDEPEÑAS 
HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL (CAP). Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sanción: 601.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071 
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De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 

abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 16 de noviembre de 2017.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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